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Evaluación y acreditación desde 
la perspectiva de las Universidades: 
el Consejo de Evaluación 
y Acreditación Internacional

Tanto a nivel global como en Amé-
rica latina ha habido un creciente 
aumento de la matrícula universi-
taria y de las instituciones de edu-
cación superior en el siglo XXI.  De 
acuerdo con un informe reciente 
del Banco Mundial, el porcentaje 
de la población latinoamericana 
entre 18 y 24 años inscrito en 
alguna institución de educación 
superior (IES) pasó del 21% en 2000 
al 40% en 2013; en este período, 
además, abrieron sus instalaciones 
la cuarta parte de las universida-
des existentes en la región (Banco 
Mundial, 2017). Estos importantes 
crecimientos han venido acompa-
ñados del cuestionamiento de la 
calidad de la educación superior, 
generando diversos mecanismos 
para valorarla y tratar de garanti-
zarla. Los medios más recurridos 
han sido las auditorías de calidad, 
la evaluación y la acreditación de 
las instituciones, sus procesos y 

programas educativos (Sanyal & 
Martin, 2007).

La calidad educativa es un 
tema de trascendencia mundial. 
Su contenido, sin embargo, difiere 
a partir de la determinación de la 
función social y características de 
los sistemas educativos y de los 
mercados laborales. En la Con-
ferencia Regional de Educación 
Superior (CRES), realizada en 
Cartagena de Indias, Colombia, en 
2008, se reconoció que la educación 
superior es un derecho humano, 
un bien público social. Los Estados 
deben garantizar este derecho, que 
junto a las sociedades nacionales y 
las comunidades académicas deben 
definir los principios básicos que 
fundamenten la formación de los 
ciudadanos y ciudadanas, velando 
porque ella sea pertinente y de ca-
lidad (Instituto Internacional para 
la Educación Superior en América 
Latina y el Caribe, 2008: 3).

A fin de responder al alto nivel 
de expectativas sobre la educación 
superior, los gobiernos han genera-
do políticas dirigidas a mejorar su 
calidad y una de las estrategias que 
la acompaña es la evaluación. En la 
mayoría de los países, los criterios 
para la evaluación y la acreditación 
están dictados por organismos ex-
ternos operados generalmente por 
instancias gubernamentales. Los 
resultados de estas evaluaciones 
han permitido conocer fortalezas 
y áreas susceptibles de mejora del 
objeto evaluado y han colaborado 
en la rendición de cuentas. No obs-
tante, su uso por organismos nacio-
nales se ha repetido en un mismo 
objeto, como en los programas de 
grado y posgrado, con los mismos 
criterios, indicadores y estándares, 
afectando la pertinencia y utilidad 
del proceso evaluativo.

Desde los años noventa se 
crearon instancias de evaluación 
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en educación superior en varios 
países: en 1991, México con los 
Comités Interinstitucionales para 
la Evaluación de la Educación Su-
perior (CIEES), el Consejo Nacional 
de Evaluación (CNA) de Colombia 
en 1992, el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Univer-
sitaria (CONEAU) en Argentina 
desde 1994, entre otros. A partir 
del 2000 aparecen agencias priva-
das nacionales e internacionales en 
América Latina y el Caribe. Dada 
esta proliferación de empresas eva-
luadoras, existen esfuerzos regio-
nales de instancias de evaluación, 
que tratan de compartir criterios e 
indicadores con agencias naciona-
les de diversos países; sin embargo, 
existe espacio para una agencia de 
evaluación internacional que valore 
la calidad de las instituciones de 
educación superior, o de alguno de 
sus componentes, con criterios e 
indicadores consensuados y con-
textualizados para América Latina 
y el Caribe.

Debido a la importancia, uti-
lidad y necesidad de procesos de 
evaluación tomando en cuenta 
el contexto latinoamericano y el 
punto de vista de quienes conducen  
las universidades, la Unión de Uni-
versidades de América latina y el 
Caribe (UDUAL) se propuso cons-
tituir un Consejo de Evaluación y 
Acreditación Internacional (CEAI) 
que apoyara a las instituciones de 
educación superior (IES) de nues-
tra región, ofreciendo información 
pertinente y objetiva para favorecer 
su mejora continua. Se concibe a 
la evaluación y acreditación desde 
una perspectiva de cambio y me-
jora de la calidad de las funciones 
sustantivas y de las instituciones 

educativas, útil para promover 
procesos de aseguramiento de la 
calidad y orientar a las IES hacia la 
gestión de dicha calidad.

En este trabajo se muestra, en 
el apartado I, la experiencia desa-
rrollada en la UDUAL para definir 
la pertinencia de una instancia que 
evalúe y acredite instituciones y 
programas académicos a partir del 
punto de vista de quienes condu-
cen al objeto evaluado: las propias 
universidades, representadas por 
la opinión de sus rectores, decanos 
y organismos que agrupan a facul-
tades y escuelas latinoamericanas. 
En el apartado II, se desarrolla el 
modelo de evaluación diseñado 
para la evaluación institucional, 
comentando las dimensiones, cri-
terios e indicadores que se cons-
truyeron, junto con el proceso de 
evaluación propuesto. En este iti-
nerario se reconoce la importancia 
de la autoevaluación, el proceso de 
evaluación por pares académicos 
y la metaevaluación: la valoración 
sistemática del proceso evaluatorio 
con el fin de conocer su calidad, 
pertinencia, eficiencia y eficacia. 
Finalmente, en el apartado III, se 
ofrecen algunas consideraciones a 
modo de conclusión

Antecedentes 
en la constitución 
de una entidad 
de evaluación 
y acreditación 
latinoamericana

Para muchas universidades lati-
noamericanas resultaba necesario 
crear un organismo internacional 
que valorara la calidad de las ins-
tituciones de educación superior o 

de alguno de sus componentes, con 
criterios, indicadores y estándares 
consensuados y contextualizados 
para la región. Por esta razón, en la 
IV Asamblea de la Región Andina 
de la UDUAL realizada el 14 y 15 
de agosto de 2014 en Lima, Perú, 
en la Pontificia Universidad Ca-
tólica de Perú, se planteó realizar 
un encuentro latinoamericano y 
caribeño sobre evaluación y acre-
ditación universitaria.

La UDUAL decidió convocar a 
la I Reunión de Expertos en Evalua-
ción y Acreditación de la UDUAL 
en Cuenca, Ecuador, para discutir 
la pertinencia de una instancia de 
evaluación internacional. En esta 
reunión se sentaron las bases para 
la creación del Consejo de Evalua-
ción y Acreditación Internacional 
(CEAI). Posteriormente, UDUAL 
convocó a cinco reuniones más. 
La II Reunión se llevó a cabo en 
Campinas, Brasil, la III, en Cór-
doba (Argentina), la IV, en Leticia 
(Colombia) la V, en la Ciudad de 
México; la VI se desarrolló nueva-
mente en Colombia, en la ciudad 
de Bogotá; y la VII, en Lima (Perú).

La base de todas las reuniones 
de trabajo fue el método de grupos 
focales y para la III y la IV Reunión 
se usó adicionalmente el método 
Delphi. El grupo focal es un método 
cualitativo a partir del cual se es-
tructuran grupos de discusión, con 
base esencialmente en el diálogo 
entre las personas para recopilar 
información relevante sobre un 
problema (Hernández, Fernández 
y Baptista, 1998; Peinado, Y., Mar-
tin, T., Corredera, E., Moñino, N. y 
Prieto, L., 2010). Esta mecánica de 
trabajo permitió abordar el tema 
con todos los participantes, para que 
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expresaran libremente sus opiniones 
y llegaran a un consenso grupal. 

El método Delphi1 se asienta 
en un proceso de comunicación 
con un grupo de expertos geo-
gráficamente dispersos del que se 
recaba la opinión sobre problemas 
complejos, tareas o ideas nuevas, 
por medio de cuestionarios y re-
troalimentación a sus respuestas 
con el objeto de lograr un consenso, 
convergencia de opinión o inter-
pretación compartida respecto al 
problema, tarea o idea sugerida.

Definida la temática de cada 
sesión de trabajo, se seleccionaron 
los participantes considerando que 
fueran de las seis regiones en las 
que divide su trabajo la UDUAL 
(México, el Caribe, Centroamérica, 
Región Andina, Brasil y Cono Sur) 
y que las instituciones de educa-
ción superior (IES) representaran 
la diversidad de América Latina y 
el Caribe (tipo de financiamiento, 
vocación no religiosa y religiosa, 
tamaño, etc.). Se solicitó a una 
veintena de rectores, a través de 
una carta emitida desde la Secre-
taría General de la UDUAL, para 
que nombraran a un experto en 
evaluación que fuera representante 
de su institución en las reuniones 
de expertos.

Determinado el Sistema de 
Evaluación y Acreditación del 
CEAI, se proyecta una prueba 
piloto a fin de definir su validez, 
confiabilidad y pertinencia en una 
universidad de América Latina y el 
Caribe. Con la parte teórico-meto-
dológica de la evaluación y acredi-
tación resuelta, el siguiente paso 
para el CEAI fue la constitución de 
su Junta Directiva, su máximo ór-
gano de gobierno, conformado por 

una persona designada por una IES 
de cada una de las seis regiones, un 
Director Ejecutivo, un integrante 
de la Comisión de Evaluación y el 
Secretario General de la UDUAL.

El reglamento del CEAI es-
tablece que el director y las seis 
universidades de cada una de las 
regiones serán designadas en su 
primera composición por el Con-
sejo Ejecutivo de la UDUAL. Las 
siguientes designaciones depende-
rán del consenso de los miembros 
de la Junta Directiva.

En el Consejo Ejecutivo de 
la UDUAL de la Habana, Cuba, 
el 23 y 24 de noviembre de 2017 
se define las universidades inte-
grantes de la Junta Directiva y en 
la Reunión del Consejo Ejecutivo, 
en San José, Costa Rica, el 3 y 4 de 
septiembre de 2018 se nombra al 
Director Ejecutivo y se formaliza la 
constitución de la Junta Directiva 
del CEAI pidiendo a los rectores 
de las universidades seleccionadas 
nombren un o una representante. 
Posteriormente, el 26 de noviem-
bre de 2018 se efectúa la primera 
reunión de la Junta Directiva.

El modelo de evaluación 
institucional

El desarrollo del enfoque de evalua-
ción institucional toma en cuenta 
los marcos de referencia de dife-
rentes agencias2. Los resultados del 
análisis se discutieron en la III y la 
IV Reunión, determinando que en 
las evaluaciones y acreditaciones a 
fin de darle pertinencia al proceso 
evaluativo de las instituciones se 
contemplara:
a) El contexto institucional: carac-

terísticas sociodemográficas, 

económicas, educativas y cul-
turales de los diversos entornos 
que influyen en sus funciones 
(educativas, de investigación y 
extensión).

b) Las características principales 
de la institución:

· Misión y visión
· Estructura organizacional
· Recursos humanos (estudian-

tes, personal académico y ad-
ministrativo)

· Infraestructura física
· Equipamiento y recursos tec-

nológicos
· Financiamiento.

Se resolvió, además, el modelo 
de evaluación y acreditación insti-
tucional con cinco dimensiones3, 
17 criterios4 y 59 indicadores5 de 
evaluación (Tabla 1).

La dimensión Gobierno, Gestión 
Universitaria e Infraestructura 
c ue nt a  con  t re s  e le me nto s 
estrechamente enlazados. Por 
Gobierno se concebirá la forma 
como la institución se organiza, 
decide y gestiona sus actividades 
y estrategias para cumplir con 
su misión y lograr sus metas y 
objetivos; mientras que Gestión 
Universitaria serán las acciones 
sistemáticas en las que se basa la 
institución para definir su futuro, 
tomar decisiones informadas 
y determinar el uso adecuado 
de los recursos. En cuanto a 
Infraestructura se entenderá a la 
estructura física y el equipamiento 
que soporta las funciones, los 
procesos y act iv idades de la 
institución. La dimensión de 
Formación hace referencia a las 
políticas, normatividad, estrategias 
y programas, que derivan en 
procesos y resultados de la docencia, 
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Tabla 1.

Dimensiones Criterios

A. Gobierno, Gestión 
Universitaria e Infraestructura

A.1 Efectividad del plan de desarrollo institucional.
A.2 Efectividad de la estructura y gestión institucional.
A.3 Adecuación de la infraestructura y equipamiento.
A.4 Efectividad de la gestión financiera.
A.5 Pertinencia de los programas de bienestar universitario.
A.6 Efectividad de los mecanismos de seguimiento y evaluación.

B. Formación

B.1 Pertinencia de los planes y programas de estudio de grado y posgrado.
B.2 Efectividad de las estrategias para la admisión, integración y el rendimiento 
académico de los estudiantes.
B.3. Desarrollo eficiente del cuerpo académico.
B.4 Impacto de la formación.

C. Investigación, Creación 
Artística e Innovación

C.1 Pertinencia de la proyección y gestión de la investigación científica, la creación 
artística y la innovación.

C.2 Resultados e impacto de la producción científica, artística y la innovación.

D. Vinculación
D.1. Pertinencia de las políticas de vinculación.
D.2. Efectividad de las actividades y programas de vinculación.

E. Internacionalización
E.1. Pertinencia de las políticas y gestión de la internacionalización.
E.2. Efectividad de la internacionalización.
E.3. Impacto académico de la internacionalización.
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Figura 1. Proceso de evaluación y acreditación del CEAI
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la investigación y la vinculación 
orientados a la formación integral 
de los estudiantes y el desarrollo del 
cuerpo académico. La dimensión de 
Investigación, Creación Artística e 
Innovación describirá las políticas, 
estrategias y acciones para la 
gestión, producción e impacto de 
la generación y transferencia del 
conocimiento y la creación artística. 
La dimensión de Vinculación incluye 
las políticas, estrategias y acciones 
para el establecimiento de relaciones 
formales con otras instituciones 
y sectores públicos y privados, 
con el fin de contribuir a resolver 
problemas locales, regionales, 
nacionales e internacionales. 
A s u  vez ,  l a  d i men s ión de 
Internacionalización se dirigirá a 
las políticas, estrategias y acciones 
para incluir la internacionalización 
en las funciones sustantivas de la 
institución.

El proceso de evaluación del 
CEAI tiene por fin apoyar la mejora 
de la calidad de las IES, así como 
su aseguramiento desde la gestión 
institucional. En este sentido, los 
procedimientos contemplan di-
ferentes momentos en los que se 
acompañará a la IES para que los 
requerimientos internacionales 
puedan ser alcanzados. El primero 
es la solicitud del proceso de eva-
luación; el segundo la elaboración 
del informe de autoevaluación; el 
tercero, el análisis de la autoevalua-
ción por parte del CEAI; el cuarto, 
la preparación de la visita de pares 
evaluadores (evaluación externa); 
quinto, la visita de evaluación de 
los pares y el sexto la elaboración y 
entrega del informe de evaluación 
y el dictamen, donde se tomarán 

en cuenta las observaciones de 
la IES. La acreditación tiene una 
temporalidad de seis años y puede 
solicitar la reacreditación seis me-
ses antes de que expire o posterior 
a su término.

El proceso de evaluación y 
acreditación del CEAI por cada eta-
pa y sus componentes principales 
se muestra en la Figura 1.

El Consejo de Evaluación y 
Acreditación Internacional consi-
dera a la metaevaluación como par-
te indispensable de sus procesos, 
desarrollando una metodología en 
la que los diferentes actores involu-
crados en la evaluación institucio-
nal vierten su punto de vista para 
construir un solo resultado a fin de 
mejorar las evaluaciones del CEAI 
y de las instituciones de educación 
superior (IES) evaluadas.

Dada la importancia, utili-
dad y necesidad de procesos de 
evaluación, la UDUAL y su grupo 
de expertos en evaluación y acre-
ditación consideran relevante que 
las evaluaciones realizadas por el 
CEAI cuenten con mecanismos 
para favorecer la calidad de las eva-
luaciones mismas. La metaevalua-
ción es un concepto desarrollado 
dentro de la disciplina evaluativa 
por Scriven en 1968 (citado en 
Sime, 1998), asegurando que los 
evaluadores deben buscar que sus 
evaluaciones estén sujetas a valora-
ción para permitir mejorar su labor, 
siendo un principio de ética básico 
que la disciplina demanda.

Aunque desde la década de los 
años noventa se crearon instancias 
de evaluación en educación supe-
rior en varios países6, en la actuali-
dad la mayoría carecen de procesos 

de metaevaluación que permitan la 
reflexión de sus prácticas, la mejora 
continua de su labor y el asegura-
miento del cumplimiento de sus 
objetivos. De las 17 instancias de 
acreditación revisadas7, sólo en el 
caso de CNA de Chile evalúa los 
aspectos operativos de las agencias 
de evaluación que regula más no el 
enfoque de evaluación, además de 
ser una instancia externa y no un 
mecanismo dentro de las agencias.

El CEAI ha considerado la 
importancia de garantizar la per-
tinencia, relevancia y objetividad 
de sus procesos, razón por la cual 
desarrolla un proceso de metaeva-
luación integral que incluye todos 
los momentos y procesos de la eva-
luación, aparte de considerar la voz 
de todos los actores involucrados en 
los procesos evaluativos, tanto de la 
IES como del propio CEAI.

Para el CEAI la metaevalua-
ción se define como un proceso 
sistemático de valoración del pro-
ceso evaluativo, sus componentes 
y actores para conocer su calidad, 
pertinencia, eficiencia y eficacia. 
Por tanto, involucra y valora cada 
parte del proceso, a fin de retroa-
limentar al CEAI. Se caracteriza 
por ser un ejercicio colaborativo 
de construcción conjunta que pro-
mueve los aprendizajes de los acto-
res y el constante cambio hacia la 
mejora. La metaevaluación también 
aborda algunos de los factores que 
han impedido el establecimiento y 
desarrollo de una cultura de eva-
luación en las IES, en el orden de 
lo sociopolítico, administrativo y 
metodológico (Cardozo, 2012).

En el primer caso, la razón 
esencial es que se visualiza como 
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Tabla 2. Criterios e indicadores de metaevaluación

Criterios Indicadores

Efectividad al proceso de la solicitud 
para acreditación de la institución de 
educación superior.

· Tiempo de respuesta a la solicitud (IES)
· Nivel de información para presentar la solicitud, claridad del contrato de 

evaluación

Pertinencia de los procedimientos de 
autoevaluación.

· Claridad del contenido de la documentación
· Congruencia entre la documentación (Manual, Reglamento, etc.) y el desa-

rrollo del proceso de autoevaluación
· Grado de apoyo técnico de los asesores para la autoevaluación
· Grado de apoyo y comunicación de la OP

Efectividad del orden y distribución del 
trabajo, responsabilidades y recursos 
para alcanzar los objetivos del análisis 
de la autoevaluación

· Congruencia de los roles y distribución de tareas conforme a lo reglamentado
· Cumplimiento del tiempo de respuesta para realizar el análisis reglamentado
· Comunicación oportuna de la OP con la IES
· Correspondencia de la asignación del GPE y el coordinador con los perfiles
· Facilidad de acceso a la información de la IES para la evaluación externa

Efectividad de la planeación de la visita 
de evaluación externa.

· Disponibilidad de la documentación de la visita
· Coherencia entre la visita de evaluación y la agenda
· Tiempo para llegar a la concertación de la agenda

Eficacia de la ejecución del proceso 
evaluativo con fines de acreditación, 
tomando en cuenta la planeación.

· Valoración del GPE sobre la Guía de pares evaluadores y otros instrumentos 
de recolección de evaluación brindados por el Consejo

· Actuación ética del GPE durante la visita de evaluación
· Coherencia de la agenda planeada y las acciones cumplidas
· Coherencia entre el informe integral de evaluación y el informe de visita 

externa.

Eficiencia y pertinencia en la elaboración 
y entrega del informe a la IES.

· Coherencia entre las recomendaciones y la factibilidad de las mismas (CE)
· Objetividad de las rúbricas para evaluar a las IES (GPE)
· Coherencia entre las rúbricas y los estándares (CE)
· Claridad y entrega oportuna del informe a la OP por parte del GPE
· Claridad y entrega oportuna del informe a la IES por parte de la OP
· Congruencia entre el informe de evaluación del GPE y los resultados del 

dictamen
· Entrega oportuna del dictamen.

una amenaza por cuestionar a las 
autoridades y su gestión, el res-
tringido acceso a la información 
y su dudosa precisión. Ligado a lo 
anterior, entre los factores adminis-
trativos destacan la inmadurez para 
la gestión por proyectos, la organi-
zación de proyectos con objetivos 
vagos y ausentes de metas cuan-
tificables, la falta de asignación 
de presupuesto a las actividades 

evaluativas y a la atención de los 
resultados obtenidos. En el caso 
de los factores metodológicos, el 
problema surge cuando las evalua-
ciones son diseñadas e implemen-
tadas de forma inadecuada y poco 
pertinente al objeto evaluado y su 
naturaleza (Cardozo, 2012).

Un aspecto importante del 
modelo de metaevaluación del 
CEAI es que considera los princi-

pios éticos establecidos en la dis-
ciplina, principalmente en las nor-
mas de evaluación para programas, 
proyectos y material educativo del 
Joint Committee on Standards for 
Educational Evaluation (1997). El 
modelo de metaevaluación diseña-
do por el CEAI8 toma en cuenta los 
seis procesos generales que consti-
tuyen el modelo de evaluación (so-
licitud del proceso de acreditación, 
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autoevaluación de la IES, análisis 
de la autoevaluación, preparación 
de la visita del grupo de pares eva-
luadores, visita de la evaluación ex-
terna y acreditación). Se compone 
de seis criterios y 25 indicadores. 
En su conjunto, pretenden dar una 
visión completa y transversal del 
proceso evaluativo para identificar 
las fortalezas y áreas de oportuni-
dad. Los criterios de evaluación se 
orientarán a valorar los procesos en 
cuanto a su pertinencia, eficiencia 
y eficacia, según sea el caso.

Se muestran los criterios e 
indicadores de metaevaluación en 
la Tabla 2.

El proceso de metaevalua-
ción considerará la opinión de la 
institución de educación superior, 
la de pares evaluadores y personal 
del CEAI, involucrado en la gestión 
del proceso de evaluación para 
tener una visión integral, a fin de 
retroalimentar ambas instancias. 
La evaluación se realizará en tres 
momentos:
a) Después de la entrega del infor-

me de autoevaluación
b) Al finalizar la visita de evalua-

ción
c) Después de entregado el dicta-

men. 

Consideraciones finales

La creación del CEAI fue la res-
puesta a la necesidad planteada por 
algunas de las IES. Animadas por 
los procesos nacionales de evalua-
ción y acreditación, reconocían que 
el principal objetivo de las evalua-
ciones es el aseguramiento de la 
calidad y la asignación de recursos, 
haciendo falta una orientación 
hacia la gestión de la calidad. La 

UDUAL asume la responsabilidad 
de encabezar los trabajos para la 
creación de un organismo de eva-
luación que surge de las IES para 
las IES.

El CEAI se crea como una 
instancia que respeta los procesos 
de evaluación nacionales y sin 
pretender sustituirlos o generar un 
ranking, busca darle a la IES una 
opción que le permita tener una 
visión crítica de su labor desde un 
contexto internacional. A fin de 
favorecer esta postura, la creación 
del CEAI y construcción de su 
Sistema de Evaluación y Acredi-
tación fue colegiada participando 
expertos de distintas IES y países 
de América Latina y el Caribe.

La metodología para el diseño 
del Modelo de Evaluación Institu-
cional (MEI), a través de la partici-
pación de distintos de expertos de 
América Latina y el Caribe, aporta 
a su rigurosidad, credibilidad, via-
bilidad y pertinencia. Una muestra 
de ello es que considera un insumo 
importante el análisis del contexto 
internacional, nacional, regional y 
de la institución para favorecer que 
se hagan juicios de valor pertinen-
tes, congruentes y justos.

Los criterios e indicadores del 
MEI contemplan la valoración de 
los procesos, productos e impacto 
de las funciones sustantivas de 
las IES lo que permite una visión 
integral de la institución y de su 
relevancia en la sociedad; además 
de dar resultados que le permiten 
dirigirse a la gestión de la calidad 
más allá de sólo su control o ase-
guramiento, impulsando la mejora 
continua.

El proceso de evaluación da 
relevancia al papel reflexivo de 

la IES al incorporar dos etapas en 
el mismo, la autoevaluación y la 
réplica al informe preliminar de 
evaluación. Un principio del CEAI 
es considerar la evaluación y sus 
resultados una construcción con-
junta donde la IES es experta en sí 
misma y los evaluadores colaboran 
con una visión externa detonante 
del análisis y crítica en la comuni-
dad de la IES.

Finalmente, el CEAI muestra 
su compromiso explícito con la 
veracidad, pertinencia, utilidad y 
calidad de sus evaluaciones al con-
siderar a la metaevaluación como 
un elemento fundamental de su 
trabajo, así como de la relevancia de 
sus resultados. La metaevaluación 
es uno de sus principales insumos 
para mejorar sus procesos y marcos 
de referencia.
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Notas

1 La aplicación del método Delphi estuvo a 
cargo de la Dra. Rosamaría Valle Gómez-
Tagle de la UNAM.

2 Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (s/f, 2004, 2014), 
Asociación de Universidades Privadas de 
Centro América y Panamá (2012), Consejo 
de Evaluación, Acreditación y Asegu-
ramiento de la Calidad de la Educación 
Superior (2013 y 2015), Consejo Nacional 
de Evaluación y Acreditación Universita-
ria (2007, 2011, s/f, 2015), ECA (Aerden, 
2013), Education Quality Accreditation 
Commission (s/f), European Association 
for Quality Assurance in Higher Educa-
tion (2015), Centro Interuniversitario de 
Desarrollo (Espinoza; González; Poblete; 
Ramírez; Silva & Zúñiga, 1994) y Sistema 
Nacional de Acreditación (2015).

3 Elemento, unidad fundamental o factor 
que caracteriza una de las actividades 
principales de una institución de educa-
ción superior.

4  Atributo o característica deseable de una 
institución que se usa para juzgar su cali-
dad.

5 Medida cuantitativa o cualitativa que se 
usa para determinar el grado en el que la 

institución cumple con el o los criterios 
que evidencian su calidad.

6 México con los CIEES en 1991, el CNA de 
Colombia en 1992, el CONEAU en Argen-
tina desde 1994, entre otros y a partir del 
2000 comienzan a generalizarse diferentes 
agencias en países de América Latina y el 
Caribe

7 La elección de las agencias se basó en 
que fueran organismos nacionales, reco-
nocidos en el país de origen, con amplia 
experiencia en el desarrollo de procesos 
evaluativos y que cuenten con informa-
ción en línea. Las agencias incluidas son: 
CIEES (Comités Interinstitucionales para 
la Evaluación de la Educación Superior, 
2014), CNA (Consejo Nacional de Acredi-
tación, 2006 y 2013), CONEAU (Consejo 
Nacional de Evaluación y Acreditación 
Universitaria, 2007, 2011, s/f), COPAES 
(Consejo para la Acreditación de la Edu-
cación Superior, 2012), SINAES (Sistema 
Nacional de Acreditación de la Educa-
ción Superior, 2009), ANECA (Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación, s/f, 2004, 2014), INEP (Ins-
tituto Nacional de Estudos e Pesquisas 
Educacionais Anísio Teixeira, 2011, 2014), 

CNA (Consejo Nacional de Acreditación, 
s/f, 2010), SINEACE (Sistema Nacional de 
Evaluación, acreditación y Certificación 
de la Calidad Educativa, 2014), CEAACES 
(Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Edu-
cación Superior, 2013); la JAN (Junta de 
Acreditación Nacional, 2014); Asociación 
de Universidades Privadas de Centro-
américa y Panamá, AUPRICA (2012); 
European Consortium for Accreditation, 
ECA (2013, s/f; Aerden, 2013); Education 
Quality Accreditation Commission, EQAC 
(s/f); European Association for Quality 
Assurance in Higher Education, ENQA 
(2015); Centro Interuniversitario de 
Desarrollo, CINDA (Espinoza, González, 
Poblete, Ramírez, Silva, & Zúñiga, 1994); y 
Agencia Nacional de Evaluación y Acredi-
tación de la Educación Superior, ANEAES 
(s/f).

8. La elaboración del modelo tomó en cuenta 
el análisis de los siguientes instrumentos 
de evaluación: Scriven, 1994; Scriven, 
2007; Scriven, s/f; Stufflebeam, 2000; 
Stufflebeam1999a; Stufflebeam, 1999b; 
Stufflebeam, 2000a; Stufflebeam, 2000b; 
Stufflebeam, 1999c.
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